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DECRETO 3258/1971, de 1} de diciembre, por el que
se decl-ara de utilidad púbUca la concentra.ción par~

celaria de la zona. de Fresno de Cant-esptno (8e·
gavia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de F~esno de Cantespi!;'o (Segovia).. puestos
de manifiesto por los agrIcultores de la ffil&mB en soll(;ltud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la rea,lización por el Servicio. Na-eional de . Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudiosohre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citf:\'da zona.
deduciéndose de dicho est1.ldiO la conveniencia de- llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de u.tilidad pública.

En su' virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for-
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de-Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y previadehberaclón del
Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de diciembre
de mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y da ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona d'3 Fres
no de Cantespino {Segovia}. cuyo perímetro sera, en principio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro
qw:idara en en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b} del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
veden tos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se auVrriza al Instituto Nacional de Co
lonización 'y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir líncas con el fin de aportarlas
..Po ia concentración. y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés looal; todo ello en los
casos v con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierms.
la concentración parcelaria y la8 obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones conte.nidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto~-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pE:l.ra dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta- y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

..
DECRETO 3259/1971, de 9 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la .zona de Pajares de Fresno (SegoviaJ.

los acusados caracteres degraved.d que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pajares de Fresno lSegovíaJ, puestos
de manifiesto por los agricultores de la núsma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns<
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la· citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de nevar a
cabo la co~centratión parcelariá POi' razón de utilidad pública.

En sq VIrtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada co~ arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
ConcentracIón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mi:l novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa, deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem.
bre de mil novecientos setenta '1 uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
~ente ejecución la concentración parcelarie, de la zona de Pa~
Jares de. Fr~sno (Se.govia). cuyo perimetro será. en principio,
el del termmo mumcipal del mismo. nombre. Dicho perímiltro
quedará, en definitiva, modíficado en los casos a que se .refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración

Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo tOegundo.-5e autoriza al Instituto Nacional da Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a la concentractón. y se deClara qJle las mejoras de inte
rés agrícola privadQ que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos el y d} del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Articuló tercero.-La adquisición y redistribución de tierrM,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las mo·
dificaciones con tenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas- disposiciones de
igual Q inferior rango se opqngan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el· mismo.

As! lo dispongo por el pt-esente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3260/1971, de {1 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Sequera de Fresno (SegoviaJ .

Los acusados caracteres de ~ravedad que oftece la dispersión
parcelaria de la ZQna de Saquera de Fresno {Segovia}, puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo·
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra·
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, d<¡;duciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la. concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura.. for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural d~ veintisiete da
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
der Consejo de Ministros en BU reunión del día tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Se
quera de· Fresno (Segovia), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del mísmo nombre. Dicho perímetro
quedará. en definitiva, modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho: de noviembre de mil nove
cientos. sesenta y dos.

Artioulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co~
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas.· con el fin de aportarlas
a la concentración, y se decl~ra que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de . los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos cJ
y d} del. artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que-se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio da mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo euarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultimdose al M"misterio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución delo dispuesto en el mismo. .

Así lo dispongo por el presente ;Decreto. dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min}stro do Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
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